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LA CASA EUROPEA S.A. 

  

    
    Al 1994    DICIEMBRE de 

  

    
   

31 de. 

  

Expediente No. 70852-94 

¡TOTAL CAPITAL SOCIAL 
A 

A      

   EURODECOR 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas stas (Árt. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de! ta Ley de Compañías) 

    

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

            
  

  
  

  

  

  

  
  

    

  

  

TT DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO (Código de | 
ATT 1 AA “Inversión de : ; 

¡ - Cédula, RUC o Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ ¡ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 | No. VALOR TOTAL 
PIO E SICA Y CACAO A tc "TS IAE orto VS TURCO CCA 

¡DRA PATRICIA LUZURIAGA! _ A 
2 ¡DE ALVARADO ECUATORIA | 0905613121. 4 4998 4'998.000 

3 PATRICIO ALVARADO LUZU= | | y 
4 [RIAGA - ECUATORIA | 1, OO 
5 (ANDRES ALVARADO LUZU- l 
6 |RIAGA _JECUATORIA L 1 1.000 
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9 2 GUAYAQUIL, MAYO 31 DE 1 
Lugar y fecha de presentación 

TEND NCIA DE COMPAÑIAS 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 
  

  
TIBA 1300 BG. 

ALGIL 

1) 23 > VERSION SUBREGIONAL 

TOTAL 5'000.000 

1 Según e! Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Notas: 

     

    

    

lihitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

digos a usarse por inversionistas extranjeros: 

VERSION EXTRANJERA DIRECTA 

5.4 

    

  
    

EXP: 1995


